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formación a que son sometidos los efectivos, previa a su ingreso en CBCM, 
impartida en el Instituto de Formación Integral en Seguridad y Emergencias 
(IFISE), se centra en la adquisición de  conocimientos necesarios en materias 
como la extinción de incendios en ámbitos urbanos o industriales, manejo de 
sustancias peligrosas, actuaciones de salvamento en altura o espacios 
confinados; también en rescate acuático, asistencia en accidentes de tráfico, 
conducción, apeos, apuntalamientos y saneamientos, comunicaciones o 
psicología. 
 
Debido a la inexistencia de personal propio que pueda realizar dichos cometidos, 
se solicita, dentro de las condiciones del contrato, y de manera específica, la 
adscripción de medios a aportar por el contratista y necesarios para la ejecución 
del contrato, y con los que no cuenta esta Administración. 
 
Por tanto, dado el carácter específico del servicio que se pretende contratar, la 
ASEM 112 no dispone de los medios humanos ni técnicos propios necesarios 
para realizar el objeto del presente expediente.  
 

Las Rozas de Madrid, a fecha de firma 

EL JEFE DE ÁREA DE MEDIOS TÉCNICOS 

 

Fdo.: Rubén M. López Segovia 
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